
ALCALDÍA DE, 
BUCARAMANGA 
Municipio de Bucaramanga 

RESOLUCIÓN N°  o 3 7 7  DE 2022 

fl 1 DIC 2022 
POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN 

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

En uso de sus facultades y constitucionales y en especial las conferidas por el artículo 209, 
211 y 315 de la Constitución Política de Colombia, articulo 91 de la Ley 136 de 1994 

modificado por el articulo 29 la Ley 1551 de 2012, artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1994, y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el artículo 209 de la Constitución Política, señala que - La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. - 

2. El numeral 3 del artículo 315 de la Constitución Política establece que es atribución del 
Alcalde, entre otras, el dirigir la acción administrativa del Municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo. 

3. Que el artículo 92 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 
de 2012, dispone que corresponde al Alcalde en relación con la Administración Municipal, el -
Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la 
prestación de los servicios a su cargo... — 

4. Que la Ley 489 de 1998 en su artículo 9 establece que "Las autoridades administrativas, 
en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias". 

5. Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, al señalar los requisitos de delegación 
dispone que "En el acto de delegación, que siempre será escrito, se determinara la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren". 

6. Que, en materia de delegación a nivel territorial, la norma especial que se contiene en 
el artículo 92 de la Ley 136 de 1994, modificado por el art. 30 de la Ley 1551 de 2012, dispuso: 
"Artículo 92. Delegación de funciones. El Alcalde podrá delegar en los secretarios de la alcaldía y en los 
jefes de los departamentos administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas 
respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. Los actos expedidos por las autoridades 
delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos establecidos para su expedición por la autoridad 
o entidad delegante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas". 

7. Que entre el Instituto Nacional de Vías (INVIAS), la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), la Unidad Administrativa Especial Aeronáutica Civil (AEROCIVIL), el Departamento de 
Santander, el Municipio de Bucaramanga y el IDESAN, se suscribió el convenio 
interadministrativo de cooperación No. 1113 del veintinueve (29) de agosto de 2016, cuyo 
objeto es: "Aunar esfuerzos técnicos, jurídicos y financieros (...), para adelantar las actividades 
necesarias relacionadas con los estudios, diseños y la ejecución de las obras requeridas para la 
construcción, rehabilitación y mejoramiento y mantenimiento, el recaudo de peajes, así como la 
operación total de los siguientes tramos viales, que fueron objeto del contrato de concesión no. 002 de 
2006, incluyendo las nuevas obras que se identifiquen como prioritarias por el Comité Directivo (...)". 

8. Que, dentro de las disposiciones de la cláusula quinta del convenio interadministrativo 
referido modificada según otro si modificatorio del 24 de mayo del 2022, se previó la 
constitución de un comité directivo, indicándose para el efecto lo siguiente: "CLÁUSULA 
QUINTA. COMITÉ DIRECTIVO: Los representantes legales del INVIAS, del MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA y del DEPARTAMENTO DE SANTANDER designarán un delegado que formará 
parte del Comité Directivo, quienes actuarán en las reuniones a las que sean convocados, con voz y 
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COMUNÍQUESE, IndBLÍ ESE Y ÚMPLASE 

Dado en Bucaramanga a los, 

DENAS REY 
ramanga 

Revisó: 	Camilo Quiñonez Avendaño /Secreta • Jurídico 

Revisó: 	Efraín Antonio Herrera Serrano / Asesor Contratista Despacho del Alcalde 

Proyectó: Edly Juliana Pabón Rojas / Subsecretaria Jurídichif  

voto. El INVIAS tendrá a cargo la facultad decisoria preferente de primer nivel, en los siguientes 
términos: i) En el evento en que identifique que las propuestas presentadas por las PARTES, o que 
las decisiones adoptadas por las PARTES carecen de sustento técnico, financiero o jurídico, o sitúa 
en condición de riesgo la institucionalidad de la entidad o del sector, podrá de manera unilateral adoptar 
la decisión que estime viable e idónea. ii) En virtud de las necesidades estratégicas de importancia 
nacional identificadas por la entidad, el sector o el Gobierno Nacional podrá de manera preferente, 
adoptar las decisiones pertinentes, con la justificación técnica, financiera y jurídica para tal fin, 
iii) Avalará las decisiones administrativas, financieras y contractuales que se deriven del presente 
convenio, iv) En todos los casos en que no se cumpla con el procedimiento establecido para 
la toma decisiones, el INSTITUTO, podrá ordenar las medidas administrativas para revocar dichas 
decisiones y en su lugar proferir los lineamientos o decisiones que estime viables y pertinentes. Así 
mismo La ANI, la AEROCIVIL, PROSANTANDER, la SOCIEDAD SANTANDEREANA DE 
INGENIEROS y los MUNICIPIOS DE LEBRIJA y RIONEGRO, harán parte del Comité Directivo a través 
de un miembro delegado por su representante legal, los que contarán con voz, pero sin voto.(...)". 

9. 	Que mediante Resolución No. 0063 del 21 de febrero del 2022 modificada por la 
Resolución No. 0156 del 13 de mayo del 2022, el Alcalde de Bucaramanga delegó al 
Secretario(a) de Hacienda, ante el Comité Directivo derivado del convenio interadministrativo 
de cooperación No. 1113 de 2016, sin embargo, a efectos de continuar garantizando las 
finalidades del convenio interadministrativo, las obligaciones a cargo del Municipio y el mejor 
cumplimiento de las funciones del Alcalde Municipal en el Comité Directivo al que se hizo 
referencia, se hace necesario modificar dicha designación, ahora en un funcionario del nivel 
asesor del Despacho. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DESIGNAR a la Dra. NAYARIN SAHARAY ROJAS TÉLLEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía de número 1.069.713.529, quien desempeña el cargo 
de Asesora, Código 105 Grado 26, las funciones del Alcalde de Bucaramanga ante el Comité 
Directivo derivado del convenio interadministrativo de cooperación No. 1113 del 29 de agosto 
del 2016. 

Parágrafo: El Alcalde Municipal podrá retomar en cualquier momento las funciones que 
mediante el presente acto administrativo se delegan. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Dra. NAYARIN SAHARAY 
ROJAS TÉLLEZ, identificada con cédula de ciudadanía de número 1.069.713.529. 

ARTÍCULO TERCERO. — COMUNICAR a través de la Secretaría Administrativa, el contenido 
del presente acto administrativo al Instituto Financiero para el Desarrollo de Santander 
IDESAN. 

ARTÍCULO CUARTO. - El presente acto administrativo rige a partir de su notificación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias, especialmente la Resolución No. 0063 del 21 de 
febrero del 2022 modificada por la Resolución Ns 0156 d I 13 de mayo del 2022. 
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